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JUZGADO ®CTAV® CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE
CALI - VALLE

AVIS0 DE REMATE
ARTICIJLO q50 DEL C G P

PROCESO= Singular
DEMAl\IDANTE: Giros y Finanzas S.A. Nit. 860.006.797J9
DEMAl\IDADO= Errielina Ordoñez C.C. 31.998.689
RADICAclóN:760014003101512016-0059700

EL ]uzGADo oCTAv® cl\/IL MUNlclpAL DE E]EcuclóN DE sEN-rENclAs DE
CALI -VALLE

HACE     SABER:

Que  en el proceso  de la referenda,  ,  se  ha  señalado ,la  hora  de las  02:00  P.M.  del día  18 del  mes
de  Febrero  del  año  2021,   para  llevar a  cabo  la  diligencia   de  remate,  de  propiedad  de  la  parte
demandada  EMELINA ORDOÑEZ,  debidamente  embargado,  avaluado y secuestrado.

±±enes  materia  de  remate=  sobre  los derechos  que  posee  la parte  demandada  sobre  el vehículo
de   placas   CMP-415,   Clase   Automóvil,    marca   PEUGEOT,   Línea   206   XR,   Color   PASTEL   BLANCO

BA      UISE,   Modelo  2006, SERVICIO   PARTICULAR„ ubkado  en el  PARQUEADERO  CAPTUCOL, peaje
autopista  Medellín  -Bogotá  lote No.4.

fflÉQi  $12.400.000,oo   M/CTE.   iecuestre=  BEA"Z  ELENA  LONDOÑO  ORTIZ quien  se localiza
en  la  Carrera 66  No,32D-27  berénmaiibu,` Copacabana..

Porcentaje a consignar  para hacer postura:  La diligencia  comenzara a la hora antes indicada  y
no se cerrará hasta que  haya transcurrido una  hora desde su  micio,  siendo postura admisible  b
que cubra  el 70% del total del avalúo -(art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consúne
el 40%  del avalúo del  respectivo bien (art. 451  c.g.p.).

ADVERTIR  a  kk interesados  en el remate  que  deberán  consigmr  kk títulos  judiciales  para  hacer
postura  en la  Cuenta  Úpica  No.  760012041700   del  Barico Agrario  de Colombia.  Fíjese   y
publíquese
y términ

el  respectivo  aviso en  el periódico  OCCIDENTE,  o EL  PAÍS,  o LA REPUBLICA,  en  la forma
regu[a  el art.  450  del C.G.P.

2-  DEBERÁ AGREGARSE  antes de dar inicio a la subasta,  copia  infórmal  de  la página  del  Diario en
donde  se  publicó  el  avi5o,  así  mismo  un  certificado  de  libertad  y tradición  del  vehículo
actualizado,  expedido denü-o de los treinta  (30) días anteriores a la fecha prevista para la diligencia
de remate.

3-La  audiencia   de  remate   se  tramitará   de  FORMA   VIRTUAL,  de   conformidad   con   lo dispuesto
en  el  artículo  452  del  C.G.P,  y  el  protocolo  de  audiencias-publicado  en  la  página  web  de  la  Rama
Judicial,  para 1o cual se deberá ingresar a lo.s sigu,ientes  links:  (i) Juzgados  de Ejecución  -(ii) Juzgado
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